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Bogotá D.C., 

Señor:
VICENTE AGUDELO 
Correo E: vicenteagudelo@lameseta.com.co 
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRANSPORTE – SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE
CARGA - Seguros.   
Radicado No. 20233031612092 del 6 de octubre de 2023.

Respetado señor Agudelo, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en  el  documento  radicado  con  el  No.  20233031612092  del  6  de
octubre de 2023, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

 “1)? ¿Es posible sostener la habilitación sin realizar procesos de transporte de carga por un
tiempo determinado? 

2) ¿En este tiempo cancelaríamos (sic) la póliza de transporte que se requiere tener para poder
transportar carga. 

3) La empresa no tendría personal de nómina en este lapso de tiempo.

 
4) Los vehículos cuyo propietario es la empresa de transporte, seguirán transportando carga,
pero afiliados a otra empresa de transporte que cuente con habilitación y póliza respectiva”.
(SIC)

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos y  privados,  así  como las  personas particulares y  las  demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
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general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco normativo:

La Ley 336 de 1996, “Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte.”, establece
lo siguiente:

“Artículo 5. El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le
otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación del interés
general sobre el particular, especialmente, en cuanto a la garantía de la prestación del servicio
y  a  la  protección  de  los  usuarios,  conforme  a  los  derechos  y  obligaciones  que  señale  el
reglamento para cada modo.
(…)
Artículo 48. La cancelación de las Licencias, Registros, habilitaciones o permisos de
operación de las empresas de transporte, procederá en los siguientes casos:
(…)
b) Cuando se compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios
autorizados por parte de la empresa transportadora;
(…)”.

A su vez, el Decreto 087 de 2011, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de 
Transporte, y se determinan las funciones de sus dependencias.”, determina que:

“Artículo  17. Direcciones  Territoriales. Son  funciones  de  las  Direcciones  Territoriales,  las
siguientes:
(…)
17.6. Otorgar, negar, modificar y revocar la habilitación a las empresas de transporte terrestre
automotor  de:  Pasajeros,  carga,  mixto,  turismo y  especial,  por  carretera  que tengan  sede
principal en su jurisdicción.
(…)”. 

En tanto que, el artículo 2.2.1.7.3.  del Decreto 1079 de 2015,  “Por medio del cual se
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.”, define el servicio público
de transporte terrestre automotor de carga en los siguientes términos: 

“Artículo  2.2.1.7.3.  Servicio  público  de  transporte  terrestre  automotor  de  carga.  Es  aquel
destinado a satisfacer las necesidades generales de movilización de cosas de un lugar a otro,
en vehículos automotores de servicio público a cambio de una remuneración o precio, bajo la
responsabilidad  de  una  empresa  de  transporte  legalmente  constituida  y  debidamente
habilitada en esta modalidad, excepto el servicio de transporte de que trata el Decreto 2044
del 30 de septiembre de 1988”.

A  su  turno,  el  Decreto  ibidem  establece  los  requisitos  para  obtener  la  habilitación  y
autorización para la prestación del servicio de la siguiente forma:

“Artículo 2.2.1.7.2.3. Requisitos. Para obtener la habilitación y la autorización para la prestación
del  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  de  Carga,  las  empresas  deberán
acreditar los siguientes requisitos, que aseguren el cumplimiento del objetivo definido en el
artículo 2.2.1.7.1 del presente decreto:

 
1. Solicitud dirigida al Ministerio de Transporte suscrita por el representante.
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2. Certificado de existencia y representación legal, expedido con una antelación máxima de 30
días hábiles, en el que se determine que dentro de su objeto social desarrolla la industria del
transporte.

 
3.  Indicación  del  domicilio  principal  y  relación  de  sus  oficinas  y  agencias,  señalando  su
dirección.

 
4.  Descripción  de  la  estructura  organizacional  de  la  empresa  relacionando  la  preparación
especializada  y/o  la  experiencia  laboral  del  personal  administrativo,  profesional,  técnico  y
tecnólogo contratado por la empresa.

 
5.Relación del equipo de transporte propio, de socios o de terceros, con el cual se prestará el
servicio,  con indicación  del  nombre  y  cédula  del  propietario,  clase,  marca,  placa,  modelo,
número  de  chasis,  capacidad,  y  demás especificaciones  que permitan su  identificación de
acuerdo con las normas vigentes.

 
6. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa de revisión
y mantenimiento  preventivo  que desarrollará  la  empresa  para los  equipos  propios  con los
cuales prestará el servicio.

 
7. Estados financieros básicos certificados de los dos (2) últimos años, con sus respectivas
notas. Las empresas nuevas solo requerirán el balance general inicial.

 
8. Declaración de renta de la empresa solicitante de la habilitación, correspondiente a los dos
(2) años gravables anteriores a la presentación de la solicitud, si por ley se encuentra obligada
a cumplirla.

 
9. Demostración de un capital pagado o patrimonio líquido, no inferior a 1.000 salarios mínimos
mensuales legales vigentes (SMMLV).

 
El salario mínimo mensual legal vigente a que se hace referencia corresponde al vigente al
momento de cumplir el requisito.

 
El capital pagado o patrimonio líquido de las empresas asociativas del sector de la economía
solidaria, será el precisado en la Legislación Cooperativa, Ley 79 de 1998 y demás normas
concordantes vigentes.

 
La habilitación para empresas nuevas no estará sujeta al análisis de los factores financieros,
pero sí a la comprobación del pago del capital o patrimonio líquido exigido.

 
10. Comprobante de la consignación por pago de los derechos que se causen, debidamente
registrado por la entidad recaudadora.

 
Parágrafo  1°.  Las  empresas  que  cuenten  con  revisor  fiscal,  podrán  suplir  los  requisitos
establecidos en los numerales 7, 8 y 9 de este artículo con una certificación suscrita por el
representante legal, el contador y el revisor fiscal de la empresa, donde conste la existencia de
las declaraciones de renta y de los estados financieros con sus notas y anexos, ajustados a las
normas  contables  y  tributarias,  en  los  últimos  dos  (2)  años  y  el  cumplimiento  del  capital
pagado o patrimonio líquido requerido.  Con esta certificación deberá adjuntar copia de los
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Dictámenes e Informes y de las notas a los estados financieros presentados a la respectiva
asamblea o junta de socios, durante los mismos años.

 
Parágrafo 2°. Las empresas nuevas deberán acreditar el requisito establecido en el numeral 5
dentro de un término no superior a seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria de la
resolución que le otorga la correspondiente habilitación, de lo contrario esta será revocada”.

En este orden de ideas, según el Decreto Recopilatorio, la habilitación del servicio público
de transporte de carga, se tramitará dentro de los siguientes plazos:

“Artículo  2.2.1.7.2.4.  Plazo  para  decidir. Presentada  la  solicitud  de  habilitación,  para
decidir el Ministerio de Transporte dispondrá de un término no superior a noventa (90) días
hábiles.

 
La habilitación se concederá o negará mediante resolución motivada en la que se especificará
como mínimo el nombre, razón social  o denominación, domicilio principal,  capital  pagado o
patrimonio líquido, radio de acción y modalidad de servicio.”.

Artículo 2.2.1.7.2.5. Vigencia de la habilitación. Sin perjuicio de las disposiciones legales
contenidas en el régimen sancionatorio, la habilitación será indefinida mientras subsistan las
condiciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento. 
  
La autoridad de transporte competente podrá en cualquier tiempo de oficio o a petición de
parte, verificar las condiciones que dieron origen a la habilitación (…)”. 

  
Frente a los seguros en el transporte de carga, el artículo 2.2.1.7.3.1. del Decreto 1079
del 2015, indica: 

“Artículo 2.2.1.7.3.1. Obligatoriedad. De conformidad con el artículo 994 del Código
de  Comercio,  las  empresas  de  Transporte  Público  Terrestre  Automotor  de  Carga
deberán tomar por cuenta propia o por cuenta del propietario de la carga, un seguro
que cubra a las cosas transportadas contra los riesgos inherentes al transporte, a
través de una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia.
 
Una vez el Gobierno Nacional, mediante Decreto reglamentario, fije los requisitos, condiciones,
amparos y cuantías de los seguros, estos serán obligatorios para la habilitación y prestación del
servicio”. (Negrillas fuera de texto)

Respecto a la obligatoriedad de contar con una póliza contra los riesgos inherentes al
transporte de Carga, el artículo 2.2.1.7.8.5.1. del Decreto en cita, establece lo siguiente:

“Artículo 2.2.1.7.8.5.1. Obligatoriedad. La empresa de servicio público de transporte de
carga, o el remitente cuando utilicen vehículos de su propiedad para el transporte
de mercancías, debe adquirir una póliza de responsabilidad civil  extracontractual
que ampare en caso que se presente algún evento durante el transporte, perjuicios
producidos por daños personales,  daños materiales, por contaminación (daños al
ambiente, a los recursos naturales, animales, cultivos, bosques, aguas, entre otros)
y cualquier otro daño que pudiera generarse por la mercancía peligrosa en caso de
accidente. 

(…)”. (Negrillas fuera de texto)
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Entre tanto, en cuanto a la vinculación de vehículos para la movilización de carga, el
articulo 2.2.1.7.4.4 del mencionado Decreto, estipula: 

“Artículo 2.2.1.7.4.4. Contrato de vinculación. El contrato de vinculación del equipo se regirá
por  las  normas  del  derecho  privado,  debiendo  contener  como  mínimo  las  obligaciones,
derechos y prohibiciones de cada una de las partes, su término, causales de terminación y
preavisos requeridos para ello, así como aquellas condiciones especiales que permiten definir
la existencia de prórrogas automáticas y los mecanismos alternativos de solución de conflictos
al que sujetarán las partes. 
  
Igualmente, el clausulado del contrato deberá contener los ítems que conformarán los pagos y
cobros a que se comprometen las partes y su periodicidad. De acuerdo con ésta, la empresa
expedirá al propietario del vehículo un extracto que contenga en forma discriminada exacta los
rubros y montos por cada concepto. 
  
Parágrafo. Las  empresas  de  Transporte  Público  y  los  propietarios  de  los  vehículos  podrán
vincular los equipos transitoriamente para la movilización de la carga, bajo la responsabilidad
de la empresa que expide el manifiesto de carga”. 

Desarrollo del problema jurídico

En atención con lo expuesto,  el  servicio público de transporte  terrestre  automotor  es
aquel  que se contrata y se presta bajo la responsabilidad de empresas de transporte
legalmente  constituidas  y  debidamente  habilitadas,  en  vehículos  automotores
homologados  y  matriculados  para  la  prestación  del  servicio  en  cada  modalidad  y
vinculados a su parque automotor a cambio de una contraprestación económica.

Por su parte, el transporte privado es aquel que se lleva a cabo por personas naturales o
jurídicas con equipos propios, matriculados para el servicio particular o en los que ostenta
la calidad de locatario, o arrendador por la suscripción de contratos de leasing o renting
conforme al  pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-033 de
2014, con el fin de satisfacer necesidades de movilización de personas o cosas dentro del
ámbito privado de sus actividades. 

En ese orden, el servicio público de transporte terrestre automotor de carga, es aquel que
es contratado y prestado bajo la responsabilidad de empresas de transporte legalmente
constituidas y habilitadas, en vehículos automotores homologados y matriculados para la
prestación de este servicio a cambio de una contraprestación económica. 

En  cuanto  a  la  habilitación  y  autorización  para  la  prestación  del  servicio  público  de
transporte  terrestre  automotor  de  carga,  se  deberán  cumplir  con  los  requisitos
establecidos en el artículo 2.2.1.7.2.3 del Decreto 1079 de 2015. 

A su vez, el capítulo noveno, literal b) del artículo 48 de la Ley 336 de 1996, respecto de
las sanciones y procedimientos en materia de transporte, establece la cancelación de las
Licencias,  Registros,  habilitaciones  o  permisos  de  operación  de  las  empresas  de
transporte, entre otros, cuando: - Compruebe la injustificada cesación de actividades o de
los servicios autorizados por parte de la empresa transportadora.
 
Ahora bien, en el transporte de carga, se deberán adquirir dos tipos de pólizas:

5
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340525721

*20241340525721*
08-05-2024

i) Un seguro de responsabilidad contractual que cubra las cosas transportadas contra
los  riesgos  inherentes  al  transporte,  preceptuada  en  el  artículo  el  artículo
2.2.1.7.3.1. del Decreto 1079 del 2015.

ii) Un  seguro  de  responsabilidad  civil  extracontractual  que  ampare  en  caso  que  se
presente  algún  evento  durante  el  transporte,  perjuicios  producidos  por  daños
personales, daños materiales, por contaminación (daños al ambiente, a los recursos
naturales, animales, cultivos, bosques, aguas, entre otros) y cualquier otro daño que
pudiera generarse por la mercancía peligrosa en caso de accidente, al tenor de lo
establecido en el artículo 2.2.1.7.8.5.1. del Decreto en cita. 

La adquisición de la póliza de responsabilidad civil  extracontractual que ampare algún
siniestro  durante  el  transporte,  en  los  términos  del  artículo  2.2.1.7.8.5.1,  se  hace
necesario únicamente cuando la empresa de servicio público de transporte de carga o el
remitente utilice vehículos para el transporte de mercancías.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante No. 1°

Los requisitos para solicitar habilitación en la modalidad de servicio público de transporte
terrestre automotor de carga se encuentran establecidos en el artículo 2.2.1.7.2.3 del
Decreto 1079 de 2015, el cual se transcribe en el acápite Marco Normativo del presente
escrito. Dicha habilitación lleva implícita la autorización para la prestación del servicio
público de transporte terrestre automotor de carga.

A su vez, y en atención a su interrogante, vale precisar que el capítulo noveno, literal b)
del artículo 48 de la Ley 336 de 1996, respecto de las sanciones y procedimientos en
materia de transporte, establece la cancelación de las Licencias, Registros, habilitaciones
o  permisos  de  operación  de  las  empresas  de  transporte,  entre  otros,  cuando:  -
Compruebe la injustificada cesación de actividades o de los servicios autorizados por
parte de la empresa transportadora.

Respuesta al interrogante No. 2°

Se  precisa  que,  para  la  prestación  del  servicio  público  de  transporte  de  carga,  se
requieren dos tipos pólizas, una de responsabilidad contractual establecida en el artículo
2.2.1.7.3.1. y otra de responsabilidad extracontractual referida en el artículo 2.2.1.7.8.5.1.
del Decreto 1079 del 2015.

Frente a la primera, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 2.2.1.7.3.1 del
Decreto citado, una vez el Gobierno Nacional, mediante Decreto reglamentario, fije los
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requisitos, condiciones, amparos y cuantías de los seguros, estos serán obligatorios para
la habilitación y prestación del servicio. 

Respecto a la segunda, es decir, la póliza de responsabilidad extracontractual que trata el
artículo 2.2.1.7.8.5.1. del Decreto en 1079 del 2015, se deberá adquirir por la empresa de
servicio público de transporte de carga o el remitente cuando utilicen vehículos de su
propiedad para el  transporte de mercancías,  dicha póliza  cubrirá los eventos o daños
ocasionados  durante  el  transporte,  perjuicios  producidos por  daños  personales,  daños
materiales, entre otros. 

Respuesta al interrogante No. 3°

Esta Coordinación no tiene facultades para pronunciarse respecto de casos particulares,
en ese sentido, será cada persona jurídica en cada caso particular, el que determine si
cumple  los  presupuestos  de  hecho y  de derecho para  mantener  la  habilitación en la
modalidad de servicio público de transporte terrestre automotor de carga, conforme a las
disposiciones reglamentarias para esta modalidad de servicio. 

Respuesta al interrogante No. 4°

El  parágrafo  del  artículo  2.2.1.7.8.5.1 del  Decreto 1079 del  2015,  determina  que las
empresas de transporte público y los propietarios de los vehículos, podrán vincular los
equipos transitoriamente para movilización de la  carga,  bajo la responsabilidad de la
empresa que expide el  manifiesto de carga.  Por  lo anterior,  es responsabilidad de la
empresa  contratante de carga cumplir  con los  requisitos  determinados en el  Decreto
1079 de 2015 para la movilización de la carga.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Victoria Vargas Rincón – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
Revisó:   Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m, agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf

Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 op. 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com

Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


